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PA R T E OFICIAL

S. M¿ el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), M. la  Re in a  Doña Victo 
ria Eugenia, S. Av R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, contimu 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
.Excmo. Sr.-: Vista la consulta pro

movida por el Capitán general de la  
octava región, en 8 de Septiembre j

1 próximo pasado, cómo resultado de 
la instancia formulada por el recluta 
del reemplazo de 1919 Andrés Pérez 
Pérez, en súplica dé que se le admita 
una información testifical para acre
ditar su residencia en América cuan
do fué alistado, en sustitución de la 
certificación consular justificativa de 
su inscripción en. el registro dé na
cionalidad, á los efectos1 de acogerse 
a los preceptos de los artículos 33 y 
34 del Reglamento provisional de 17 
de Junio último (D. O. número 135), 
por estimar dicha autoridad que no 
es suficiente que el interesado m ani
fieste no puede acompañar dicha cer
tificación en la form a' que previene 
el artículo 5.° del citado Reglamento, 
sino que es preciso interese del Con-

 ̂solado certifique s i . existe constancia 
: de la referida inscripción, y sólo en 
maso negativo es cuando puede admi
tirse la información testifical como 
supletoria; visto que. el artículo. 34 
del citado Reglamento determina de 
una m anera ; precisa que la, residen
cia de los mozos incluidos, en reem
plazos anteriores puede justificarse 
documentalmente o por medio de una 
información testifical, y que la obli
gación de estar inscritos en los Con
sulados a que se refiere el artículo 5.° 
de dicho Reglamento, sólo es de apli
cación a ios mozos de reemplazos ve
nideros,

S. M. el Rey (q. Fu g.) se ha servi
do disponer con carácter general que 
para acreditar la residencia a los
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fines. del artículo 34 del c i í ado  lio— 
glamento. es su ite i en í e la informa
ción testifical, sin precisarse presen
tar el certificado de inscripción en el 
registro Consular a que se refiere el 
artículo 5.° del Reglamento.

De Real orden lo digo a V. E. ''ara 
su conocimiento y demás efectos. Dies 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid 
7 de Octubre de 1926. •

DUQUE DE TETUAN
Señor..;

MINISTERIO DE MARINA

REALES ORDENES

■ Exorno. Sr.: Gomo resultado de 
las oposiciones celebradas en la 
Escuela de Náutica de Barcelona, 
los días 21 y 22 del mes de Sep
tiembre último, ante el Tribunal 
nombrado al efecto por la Real or
den de 30 de Junio del corriente 
ano, ¡ ) i i '

¡S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con Jo propuesto p.or esa  Dirección  
general, se ha¡ servido nombrar 
Profesor auxiliar, en propiedad, de 
las asignaturas de Enseñanzas 
profesionales de la citada Escuela  
Náutica de Barcelona a (D|. Federi
co M artín-M ora y M olins.

De Real orden lo digo a Y. E . pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 192'6.

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Ordenador ge* 
neral de Pagos de este M iniste
rio. Señor Interventor Central de 
Marina. Señor Director de la E s 
cuela Náutica de Barcelona. Se
ñ ores...

Externo ¡Sr.: Como resultado de
las oposiciones celebradas en la 
Escuela de Náutica de Barcelona, 
los días 21 y 22 del mes de Sep
tiembre último, ante el Tribunal 
nombrado al efecto /por la Real or
den de 30 de Junio del corriente 
año,

S. M. el R e y  (q. D. g.). de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección  
general, se ba 'servido nom brar  
Profesor auxiliar, -en propiedad, de 
las asignaturas de Física, Química, 
Mecánica, etc., de la citada E scue
la Náutica de Barcelona, a D. Eduar
do Gondeminas Abós.

Reaí orden lo díga' k Y . E . pa

ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. E. m uchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1926,

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. iSeñor Intendente general 
de Marina. Señor Ordenador ge
neral de Pagos de este M iniste
rio. Señor Interventor Central de 
Marina. Señor Director de la E s
cuela Náutica de Barcelona. Se
ñ o res... .

Excmo ¡Sr.: Como resultado de
las oposiciones celebradas en la 
Escuela de Náutica de Barcelona, 
los días 21 y 22 del mes de Sep
tiembre últim o, ante el Tribunal 
nombrado al efecto por la Real o r- 

' den de 30 de Junio del corriente 
año, 4 ' ; '

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa. Dirección  
general, se há servido nom brar 
Profesor auxiliar, en propiedad, de 
las asignaturas de Dereic-ho, L egis- ¡ 
lación, etc,, de ¡la. citada Escuela \ 
Náutica de Barcelona, a D. Esteban  
Hostench Claveras.

De Real orden lo digú a Y. E. pa
ra su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, 1.° de Octubre de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de Navega
ción. Señor Intendente general 
de Marina. Señor Ordenador ge
neral de Pagos de este M iniste
rio. Señor Interventor Central de 
Marina. Señor Director de la E s 
cuela Náutica de Barcelona. Se
ñ ores...

Exorno. S r .: Como resultado de 
las oposiciones celebradas en la 
Escuela de Náutica de Bilbao, los 
días 21 y 22 del mes de Septiembre 
último, ante el Tribunal nombrado 
al efecto por la Real orden de 30 
de Junio del corriente año,

S. M. e] Rey (<7. D. o’.b de 
do con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido nom
brar Profesor auxiliar en propie
dad de ¡tas asignaturas de Derecho, 
Legislación, etc., de la citada E s 
cuela Náutica de Bilbao a D. Fran
cisco Oam echo go i c o ech e a y A le
gría. 1

De ReaJl orden lo digo a Y. E. op.ra 
su conocimiento iR efectos. Dios 
eniarde a Y. E. muchos años. M a
drid, i.® de Octubre de 1926.

V CORNEJO

Señores Director general de Nave
gación, Intendente general de 
Marina, Ordenador general de 
pagos de este Ministerio, Inter
ventor central de Marina, Direc
tor de la Escuela Náutica de B il
bao, señ ores...

Exorno. Sr.: Como resultado de 
las oposiciones celebradas en la 
Escuela de Náutica de Bilbao, los 
días 21 y 22 del mes de Septiem
bre último, ante el Tribunal nom 
brado al efecto por Ha Real orden 
de 30 de Jupio del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuer
do con lo propuesto por esa D i
rección general, se ba serevido nom
brar Profesor auxiliar en propie
dad de las asignaturas de M ate
máticas de ¡La citada Escuela Náu
tica de Bilbao a D. Juan Duñab'eitia 
y Mota.

De Reail orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento ily efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. M a
drid, 1.° de Octubre de 1926.

%

CORNEJO

Señores Director general de Nave
gación, Intendente general de 
Marina, Ordenador general de 
pagos de este Ministerio, Inter
ventor central de Marina, D irec
tor de la Escuela Náutica de B il
bao, señ ores...

Exemo. S r .: Coime resultado de las 
oposiciones celebradas en la Escuela 
de Náutica de Bilbao los días 21 y 22 
del mes de Septiembre último, ante 
el Tribunal nombrado al efecto por 
la Real orden de 30 de Junio del co
rriente año,

S. M. 'el Rey (q. D. g.). de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido nombrar Pro
fesor auxiliar en propiedad de las 
asignaturas de enseñanzas profesio
nales de la citada Escuela ‘Náutica? de 
Bilbao a D. José Pinera Menchaca.

De Real orden lo digo a V. E. pára 
su conocimiento y efectos. Dios guar
dé a V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1-926.

. CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente' general de Mari
na. Señor Ordenador general de 
pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de MSrijña. Señor 
Director'de la Escuela Náutica4 de 
Bilbao. Señores . . .
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Exorno. Sr : Como resultado de Jas 
oposiciones celebradas en la Escuela 
de Náutica de Cádiz los días 21 y 22 
del mes de Septiembre último, ante 
el Tribunal nombrado al efecto por 
la Real orden de 30 A  Junio del co
rriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por esa Dirección 
general, se ha servido nombrar Pro
fesor auxiliar en propiedad de las 
asignaturas de Derecho, Legislación, 
etcétera, de la citada Escuela de Náu
tica' de Cádiz a D. Luis Alvarez Oso- 
rio.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 1.° 
de Octubre de 1926.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación. 
Señor Intendente general de Mari
na. Señor Ordenador general de 
pagos de este Ministerio. Señor In
terventor central de Marina. Señor 
Director de la Escuela Náutica’ de 
Cádiz. Señores...

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 9 .° 
del Real decreto de 30 de Enero
de 1920, , : :

iS. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido
a bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso de 
traslado, entre Auxiliares de Peda
gogía de las Escuelas Normales de 
Maestras, la plaza de Auxiliar de 
dicha Sección que se halla vacante 
en la Escuela Normal de Maestras 
de Barcelona.

2.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso es el 
determinado por la mayor antigüe
dad que respectivamente tengan en 
el cargo de Auxiliar en propiedad 
cada una de las concurrentes; y

3.° Las aspirantes elevarán sus 
instancias a este Ministerio, acom
pañadas de las hojas de servicios, 
en el improrrogable plazo de vein
te días, a contar desde la inserción 
de esta Real orden en la Gaceta do 
hiendo rem itir los referidos docu
mentos por conducto de las D irec
ciones de los Centros donde sirven.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. ¡muchos años. 
Madrid, 29 de Septiembre de 1926.

CALLEJO

■Señor D irector general de Prim era 
enseñanza.

Vista la instancia presentada per 
D. Santiago Sánchez Isler, quien ale
gando su condición de Comandante 
Segundo Jefe de la Comandancia de 
ia Guardia civil de Soria, y el hecho 
de ser padre de ocho hijos legítimos, 
solicita la concesión de los beneficios 
de matrículas gratuitas que otorga el 
Real decreto-ley de 21 de Junio últi
mo a los padres de familias nume
rosas.

Vistos los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder la gracia solicitada a 
los siguientes alumnos:

E11 la Universidad Central (Facul
tad de Medicina), a D. Francisco. Sán
chez San Vicente.

En el Instituto Nacional de segun
da enseñanza de Soria, a doña Anto
nia Sánchez San Vicente, entendién
dose esta concesión subordinada a la 
justificación, por parte del^solicitan- 
te, de los siguientes extremos:

*1 .° Presentación ep. lo® Centros de 
enseñanza indicados de los documen
tos que justifiquen el nacimiento, le
gitimidad y existencia actual de sus 
ocho hijos no emancipados.

2 .° Condiciones legales de los es
tudiantes para obtener las matrícu
las que solicitan.

3;° Justificación, en los referido? 
Centros de cultura, por parte del so
licitante, de su condición de funcio
nario militar.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a v. 1. muenos. anos. íviaaria
9 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
Superior y Secundaria.

_______ _ 7 !

Ilmo. .Sr.: Vista la: instancia de don 
Victorino Tomé Ramos, Notario de 
El Ferrol, en la cual solicita la con- 
esión de matrículas gratuitas para'
sus hijos, por hallarse comprendido; 
como funcionario y padre de doce
hijos, en ("los beneficios que concede
él Decreto-ley de 21 de Junio último: 

Vistos los artículos 8.0 y 12 de di
cha disposición,

S. M. el Re y  (q. D. g.)< ha tenido a*

bien acceder a lo solicitado y conce
der matrícula gratuita a los siguien
tes estudiantes:

Universidad de Santiago: Prepara
torio de Derecho, a D. Carlos Tomé 
Alonso.

Facultad de Medicina de Cádiz, a 
D. Gaspar Tomé Alonso.

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de La Coruña, a D. Antonio, 
D. José Luis, doña Elisa y D. AI va
co Tomé Alonso; entendiéndose; esta 
concesión subordinada a la justifica
ción por parte del solicitante en aque
llos Centros de enseñanza de las con- 
d'clones siguientes:

1.° Legitimidad y existencia ac
tual de ocho hijo¡s.

í2,° Condiciones legales de los es
tudiantes1 para obtener por sus estu
dios ahteriore la matrícula que soli
citen.

De Real oden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 9 de .Octubre 
de 1926.

CALLEJO

Señor Director ■ general de Enseñanza 
. superior y secundaria.

limo. Sr.:. Vista la. instancia pre
sentada por D. Luis Bescánsa Casa
res, Farmacéutico mayor de Sanidad 
Militar,’ en situación de reserva en 
La Coruña, que alegando su condición 
de funcionario público y el hecho de 
ser padre de diez hijos, solicita sean 
concedidos a éstos los beneficios de 
matrícula gratuita que otorga el Real 
decreto-ley de 21 de Junio último a 
los padres de familias numerosas:

Vistos los artículos 8.° y 12 del 
expresado Real decreto,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a' 
bien otorgar la gracia que solicita, 
para que por esta concesión pueda 
matricular gratuitamente a sus hi
jos en los siguientes Qpntrqs de en
señanza :

Instituto Nacional de Segunda en
señanza de La Coruña: D. FVancisco 
Javier, Cándida y María del Carmen 
Descansa Aler.

Universidad de Santiago: Facultad 
de Derecho y Filosofía, D. Luis Bes- 
cansa Aler.

Facultad de Farmacia y Ciencias 
de Santiago, D. Daniel Bescansa Aler.

Quedando esta concesión supedita
da a la' justificación por parte del so
licitante en aquellos Centros de en
señanza de las siguientes condiciones:



204     1 1  Octubre 1926 Gaceta de M adrid.-N úm . 284

■1.a Nacimiento y existencia actual 
de sus ocho hijos.

2.a 'Condiciones académicas de los 
estudiantes para obtener,las matrícu
las que soliciten.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a' Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director de Enseñanza supeiícr 
y secundaria.

Vista la instancia remitida a este 
Departamento por ei Ministerio de 
Fomento, documento en el cual 
D. Juan Romero Carrasco, Ingenie
ro de Caminos, Canales y Puertos, 
afecto a la Jefatura de Obras pú
blicas de Cádiz, quien alegando su 
condición de funcionario público y 
el hecho de ser padre de diez hi
jos , isoli.cita la concesión denlos be= 
n eticaos de matrículas gratuitas que 
otorga el Real decreto-ley de 21 de. 
Junio último a los padres de fa-j 
niiilias num erosas:

Vistos los artículois 8.* y 12 de 
aquella Real disposición, 

iS. M. el Re y  (q. D. g.) ha resuel
to conceder la gracia solicitada a 
los siguientes alum nos:

Facultad de Medicina de Cádiz, 
a D. Juan Romero Rom ero.

Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de Cádiz: A D. Eladio, 
D. José María y D. Carlos Romero 
Romero.

Entendiéndose e s t a  concesión 
condicionada a la justificación, por 
parte deil solicitante, de los siguien
tes extrem os:

1.° En la Facultad de Medicina 
de Cádiz: nacim iento, legitimidad y 
existencia actual de ocho de sus 
hijos, hecho que este Decanato no
tificará a los demás Centros de e n 
señanza.

2.° En todos los centros de en-i 
señanza citados, dais condiciones 
académicas de los estudiantes para 
obtener la matrícula que solicitan.

De Real orden lo digo, a Y. S. pa
ra su conocim iento, notificación a 
los expresados Centros de enseñan
za y al solicitante, a sus efectos. 
Dios guarde a Y. S. 'muchos años. 
Madrid, 9 de. Octubre de 1926. ,

CALLEJO

Señor.Decano de la Facultad de Me
dicina de Cádiz.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña María Hervás y de Aldecoa, Au
xiliar de primera clase, con destino 
en esa depeildéncia provincial, en so
licitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. ¡S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente: Dios guar
de a Y. ,S. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.— El Oficial mayor, 
P. Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

laga.

Yisto el expediente promovido por 
D. Francisco del Yaile y Yanguas, Au
xiliar de primera clase, Liquidador 
de utilidades en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, cgn sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di*- 
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. ;S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Delegado de Hacienda en Viz

caya.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Carmona Ramos, 
Auxiliar mecanógrafo del Cuerpo de 
Aduanas, con destino en la de Gijón, 
en solicitucf .de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado ipor Y. I., se ha ser
vido concedérsela por un raes, con 
sueldo entero según el caso primero 
del artículo 33 del Regí amiento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Yisto eil expediente pro
movido por D. José Miragaya Oriiz, 
Oficial ̂  de tercera clase del Cuerpo' 
Administrativo de Aduanas, con des
tino en la de Valencia, en solicitud 
de licencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser

vido ’ concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caiso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guán- 
de a Y. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Octubre de 1926.— El Oficial mayor, 
P. S., Francisco de Aldecoa.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente-pro
movido por D. Mariano Crespo Gó
mez, Escribiente-mecanógrafo del 
Cuerpo de Aduanas, con destino en 
ese Centro directivo, en solicitud de 
segunda ampliación de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por Y. I., se ha ser
vido prorrogarla nuevamente por un 
mes, de conformidad con lo. dispues
to en el ca!so segundo del artículo 33 
del Reglamento y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, durante cuyo 
plazo no devengará el interesado ha
beres.

De Real orden comunicada lo digo 
a Y. I. para’ los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Octubre de 1926.—El 
Oficial mayor, P. S., Francisco de Al
decoa.
Señor Director general de Aduanas.

Visto el expediente promovido por 
doña Osmunda Basan i a Llenderrozos, 
Auxiliar de primera ciaste, con desti
no en esa Dependencia provincial, en 
solicitud de segunda: ampliación de 
licencia por enferma,

S. M. el Rey. (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue- 
vamiente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 
durante cuyo plazo no devengará la 
interesada haberes.

De Real orden comunicada: lo digo 
á Y. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Madrid, 7 de Octubre de 1926.— El 
Oficial mayor, P. S., Francisco de Al
decoa.
Señor Delegado de Hacienda en Ma

drid. .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
: Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME- 
RA ENSEÑANZA

Maestras nombradas provisionalmente 
por los cuatro primeros turnos del 
artículo' 75 del Estatuto en vacan
tes correspondientes al mes de 
Agosto anterior.

PRIMER TURNO

Novena, 2.940. —-Doña Guadalupe
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Aguiló Gil, Maestra excedente de Aspá 
(Barcelona); la de Masanet (Barce
lona).

Séptima, 6.054.—Doña Cándida Cas- 
tejón Agrasar, de Res tanda en Trazo 
■(Coruña)-; la de Leiro (Orense).

Octava, 508.—Doña Rufina Delgado 
Vázquez, de Aguasantas (Orense); la 
de Gudeis (Orense).

Novena, 2.871.—Doña Petra Escu
dero Recio, de Gascueña (Guadalaja
ra); la de Quintana (Córdoba).

Idem, 4.376.—Doña Bonifacia Esté- 
vez Moreno', de Val verde de Alcalá 
(Madrid); la de Valdemanso (Madrid).

Séptima, 6.261.—Doña Felisa Irri-  
guible Clavería, de Villafranca (Nava
rra); la de Ceberio (Vizcaya).

SEGUNDO TURNO

Séptima, 4.687.—Doña María del 
Remedio Ruiz Ferrando, de Lorea 
(Murcia); lá de Elche, párvulos (Ali
cante), 15-10-23.

CUARTO TURNO

Séptima, 3.256.— Doña, Francisca 
Carvajal Alonso, de Guadahortuna 
(Granada); la de Alamedilla (Grana
da). 1-9-21.

Idem, 5 .859--Doña Magdalena Ba
rón Massana, de Villanueva (Murcia); 
la de Albooáeer (Castellón), 1-9-21.

Idem, 7.514.-^-Doña María del Car
men M oreno Ortega, d e Be as de S egu
ra (Jaén); la de Alcaudete (Jaén), 
1- 12- 22 .

Idem, 6.526.--Doña Isabel León Fer
nández Bulnes, de Grazalema (Cádiz); 
la de Algodonales (Cádiz), 1-10-18.

Idem», alta.—Doña Mercedes Martin 
Carbonell, de Talamanca (Madrid); la 
de Ambite (Madrid)^ 26-6-20.1

Sexta, 2.584.—Doña Bustaquia Gur- 
tubay Uriarte, de Olivares del Júcar 
(Cuenca); la de Amo reineta (Vizca
ya), 1-6-11. 1

Se desestiman las peticionéis de doña 
Josefa Ochoa Cerezo y Moña María E. 
Ruiz Sánchez, por no estar compren
didas m  el artículo- 86 del Estatuto.

Novena, alta.—Doña Francisca Sán
chez Vieéns, de Lomo de los Castres 
(Canarias); la de Aspá (Barcelona); 
1-1-26.

Séptima, 4.403.— Doña María E. 
Ruiz Sánchez, de Ciriñuela, (Logroño); 
la de Asteazu (Guipúzcoa), 1-10-17.

Novena, 3.654.—Doña Dolores Ruiz 
Nogueras, de Villadecanes (León); la 
de Aya (Guipúzcoa), 2-1-19.

Séptima, 4.403. — Doña Fernanda 
Amarle Constante, de Fo-nz (Huesca); 
la de Ayerbe (Huqsca), 1-10-17.

Idem, alta.-—Doña Antonia Caracú el 
Torres, de Grima (Almería); la de ■ 
Baños de la Encina’, núm: 3 (Jaén), 
5-1-26.

Novena, 3.368. — Doña Concepción 
Ferreiro Alvarez, de Castro-mil (Oren
se); la de Barbudo (Pontevedra), 
29-6-18.

Cuarta, 1.264.—Doña Concepción 
Dagas Puigbó, de Pollensa (Balea
res) ; la de Barcelona núm . 17, 10- 
4-906.

Novena, alta.'—Doña Rosa Caste
llanos Escudero, de Odén (Lérida) ; 
la de B ustillo  de Santillán (Palen- 
cía), 1-1-26.

N o vena, 3.294. —  Doña Cándida 
Sánchez Provinciano, de V aldasti- 
lliafs (Cáceres) ; la  de Gachorrilla 
(Cáceres), 1-7-18:

Sexta, 3.233.—-rDoña Escolástica 
F lorentina P ilar Iglesias M agallón, 
de Calatorao (Zaragoza); la de Ga- 
latorao, Dirección de graduada; 30- 
lV-A2.

Séptima, 3.634. — Doña Eladia 
Bravo Santos, de Cespedosa de 
Torm es (Salam anca); la de Calza
da de Don Diego '(Salam anca), 1- 
4-16.

Novena, 4.556.— Doña María Jo 
sefa Penafva Bonete, de El Vtso de 
San Juan  (T o ledo); la de Campi
llo de las Doblas (Albacete), 1- 
9-21.

Sexta, 3.439. —  Doña Natividad 
Poveda Lüján, de A gram ont (Alba
c e te ) ; la de Gocen taina (Alicante), 
1 - 8 - 11 .

Séptima, 5.795.—-Doña María La- 
garejo García^ de Alcalá de la Vega 
(Cuenca); la de Colmenar de Ore
ja  (M adrid), 1-9-908.

Idem, alta. —  iD¡oña Magdalena 
Pons Paláu, de Válór (Granada) ; 
la de Cousell (B aleares), 21-4-25.

Idem, alta.—  Doña María Josefa 
Galicia Sanz, de B aiñas, Vimianzo 
(C oruña); la de Cuevas de Provan- 
co (Segovia), 15-4-25.
. Idem, 5.915.— Doña María Zlime
ta Villar, de 111 án de Vacas (Tole
d o ) ; la de .Domingo Pérez (Tole
do) ; 3-3-12.

Idem, alta.—D o ñ a  María de los 
Llanos Quílez Miar tí, de ¡Ledanea 
(G uadalajara) ; l a  ele Espinosa de 
los M onteros (B urgos), 27-3-25.

Idem, a lta .—Doña Consueto Re
dondo Rubal, de Mentejo de la Sie
rra  (Madrid) ; la de Espinos del 
Rey (Toledo), 2-8-2-25.

Idem, afta.—Doña L ucrecia Buh 
xe da Batlle, de Vilanova de Bel- 
puig (Lérida) ; la de F agas de 
Montolús (B arcelona), 1-10-23.

Idem, alta.— Doña Ramona M ar
garita Oyaneder Azpe, de Pampanei- 
ra  (G ranada); la !de Fuentecén 
(B urgos), 9-4-25.

Idem, 6.491.— Doña Paulina F er
nández H erreros, de: Ti tul ci a ((Ma
d r id ) ; la de G arcillán (Segovia) ; 
1-9-18.

Novena, 3.958.—• Doña Prim itiva 
Gómez Hernández, de T ruchas 
(León) ; la de Gimialcón :(Avila),
1-4-2i2.

Séptima, 5.470.—- Doña Saturia 
C alab ia;Alvarez, de Guijosa (Gua
d a la ja ra ) ; la de G uadarram a (Ma
drid), 1-9-19.

Novena, 4.898.—Doña Isidora Ve
la seo Herrero, de Vega de Viejos 
(L eón); la de H erguijuela de Ciu
dad Rodrigo (S alam anca), 15-8-18.

Séptima, 5.09 0.—«Doña Amparo 
Virto González, de Encinas ola 
(Huelva) ; la de Higuera la Real 
nú mi. 1 (B a da j oz), 1-10-22.

Novena, 3.812.—Doña M aría del 
P ilar García, de Rublacedo de A rri
ba (Burgos) ; la de H orm azueta 
(Burgos), 23-12-18.

Idem, alta.— Doña Soledad Casa
res Carranclo, de M aceada (Goru
ñ a ) ; la de Hontanas (B urgos); 
2 4 -í 2-25.

Séptima, 6.505.— Doña María Te
resa Briones Fernández, de Allcon-

chel (Badajoz) ; la de Hornachos, 
núm. 3 (Badajoz), 1-1/2-22.

Idem, 6.441.—Doña A urora Malo 
de las lleras, de la F ro n te ra  (Cuen
c a ) ; la de Huele, párvuílos (Cuen
ca), 5-11-18.

Séptima, alta. —• Doña Concepción 
Rojas Palacios,,de Insúa (Coruña); la 
de Jimena de la Frontera, auxiliaría 
número 2 (Cádiz), 3-5-25.

Idem, 1.783.—Doña María Antonia 
Lamas Rey, de Solveira (Orense); 
la de Junquera de Ambía (Orense), 
31-3-22.

Idem, 7.153.'—Doña Crescencia Bar- 
cenilla Temiño, de Villaeles de Val- 
davia (Palencia); la de Lantadilla 
(Falencia), 1-8-17.

Novena, 3.117.—Doña Isabel Andrés 
Marzo, de Pancrudo (Teruel); la de 
Lloá (Tarragona), 1-10-15.

'Séptima, 6.982.—D ;oña Angustias 
Arenas Briñas, de Almendral (Grana
da); la de Marios, número 5 (Jaén),
1-10-19.

NoVena, alta.—-Doña Francisca Po
rras Quicios, de Villorquite del Pá
ramo (Palencia); la de El Másegar 
(Cuenca), 10-4-25.

Séptima, alta.—Doña Laura Salva
dor Luis, de Picones (Salamanca); la 
de Malilla de los Caños del Río (Sa
lamanca), 1-5-19. .

Idem, 6.302.—Doña Agueda Her
nández Pérez, de Oliete (Teruel); la ’ 
de Mora de Rubielos (Teruel), 1-3-18.

Novena, 2.492.—Doña GRoria More
no García, de Pioz (Guadalajara); la 
de Navalafuente (Madrid), 9-8-13.

Séptima, a lta .—«Doña María de la 
Concepción Pérez Martínez, de Villá- 
nueva de Teverga (Oviedo); la de Los 
Navalmorales, número 1 (Toledo), 
17-4-25.

Idem, 4.848.—Doña Carmen Salva
dor Ropero, de Alquería de Adra (Al
mería); la de Novelda, número 1* 
'(Alicante), 1-9-18.

Sexta, 3.716.—Doña Carmen Lecha 
Malo, de Buñuel (Navarra); la de Hu
les (Castellón), 9-12-18.

Séptima, alta.-—Doña Trinidad Men- 
diburu Ortega, de Barcela-Arbo (Pon
tevedra); la de Obregón (Santander), 
7-1-26.

Idem, 4.719-20. — Doña Petra Mo
nedero del Val, de Arlanzón (Burgos); 
la de Cimillos» junto a Sasamón 
(Burgos), 1-9-23.

Novena, 4.281.—Doña María de la 
Encarnación Altuna Arrúe, de Zuazo  
de San Millán (Alava); la de Ondáte- 
gui (Alava), 12-5-20.

Sexta, 2.744.—Doña Manuela Casa- 
mayor Lasheras, de Samper de Ca- 
landa (Teruel); la de Orihuela» nú
mero 1 (Alicante), 1-9-18.

Novena, 3.596. — Doña Ernestina 
Enriqueta Senaride, de Valencia-Co- 
ristanco (Coruña); la de Pacios (Lu
go), 11—5-22.

Séptima, 4.864.—Doña Pilar Martin 
Cobos, de Galera (Granada); la de Pa- 
dul (Granada), 23-3-16.

Novena, 3.595, — Doña. Filomena 
Meiigod Domingo, de Yeba (Huesca): 
la de Palol de Rebardit (Gerona),
2-7-18.

Séptima, alta.—Doña María Asun
ción León Carrasco, de Puebla de la



206   11Octubre 1926 Gaceta de MadriD.-Núm. 281

Reina (Badajoz); la de Palomas (Ba
dajoz), 31-3-25.

Novena, 3.731.—Doña Rosalía Fol- 
gado Torres, de Casírillo del Monte 
(León); la de Paradasolana (León), 
1-1-19.

Séptima, 6.254. —  Doña Joaquina 
Peretó Ramírez, de Nonduermas (Mur
cia); la de Pedreguer, número 1 (Ali
cante), 18-2-18.

Idem, alta.— Doña María Rubio Va- 
llejo, de Almadies ('Granada); la de 
Pedrera (Sevilla), 17-4-25.

Quinta, 2.044.— Doña Carmen Ji
ménez Calderón, de Granjuela (Cór
doba) ; la de Peñarroya (Córdoba), 
1-9-19.

Séptima, alta.— Doña Lucía Vi
llegas Olallia, de Paterna de Rivera 
(Cádiz); la de Peraleja (Cuenca), 
21-12-25. ¡ ■ ) -<í |

Idem, 4.507.— Doña María del P i
lar Rincón Marca, de Barbará (Ta 
rragona); la de Plá del Panadés 
(Barcelona), 1-9-19.

Novena del segundo, alta.— Doña 
Juliana Arnal Laguarto, de Sopeira 
(Huesca) ; la de Pueyo de Jaca 

(Huesca), 24-3-24. , , é.̂ LJ
Séptima, * alta.— Doña Engracia 

Remolíns Pujol, de Fabeiros (Oren
se) ; la de Querol (Tarragona), 24- 
\ 2-25.

Idem, id.— Doña Miaría J. López 
Gorts, de Laroya (Almería) ; la de 
Rafol de Salem (Valencia), 14-4-25,

Idem, 5.957.— Doña Ignacia Fer
mina Zulategui Huarte, de Huarte 
(Navarra) ; la de Revilla, sección de 
graduada (Santander), 1-10-17. \

Sexta, 3.110.—< Doña Natividad 
Díaz Núñez, de Hinojos (Huelva) 
la de Rinconada (Sevilla), 1-9-17.
,Novena, alta.— Doña Deífina de la 
Fuente Fernández, de Surp (Léri
da) ; la de Sagas (Barcelona), 16- 
12-25.

Séptima, 6.033.— Doña To m a s-a 
Soler Lloréns, de Balazo te (Alba
cete) ; la de Salinas (A licante), 1- 
12- 22 .

Idem, alta.— Doña Antonia Pagés 
Moreno, de Valverde ('Canarias); la 
de Slan José (Baleares), 28-4-25.

Novena, 2.735.— Doña Sofía L ó 
pez Val era, de .Cillanueva de Ardón 
(León) ; la de San Martín de Vaide- 
tuéjar (León), 5-1-21.

Séptima, 7.740.— Doña Matilde 
Sancho Ferrer, de Castellar de Nucir 
(Barcelona); la de San Pedro de 
Torelló (Barcelona), 14-1-22..

Idem, 3.887.— Doña Paulina Va
rona Heras, de Cervera del Río A l- I 
ñama (Logroño) ; la de Santibáñez j 
Zarzaguda (Burgos), 1-10-22.

Idem, 6.035.— Doña Elisa Santari- ) 
dreu Mollá, de Cañada de San Ur- \ 
baño (A lm ería ); la de Sella (A li
cante), 1-12-19.
<,Novena, 4.533.— Doña Pilar Ricol 

Saló, de Peno si ños (Orense) ; la de 
Siguero (Segovia), 21-7-21.

Séptima, alta.— Doña Braulia Ro
dríguez, de Tazacorta (Canarias) ; 
la de Los Silos, número 1 (Cana
rias), 1-9-21.

Idem, 3.644.— Doña Isidora Casil
da Cantón Labarga, de Uclés (Cuen 
na) ; la de Sisante, auxiliaría de 
párvulos (Cuenca), 1-8-21.

Idem, 6.337,— Doña Matilde An
guila Selma, de Lupión (Jaén); la

de Torredelcampo, número 4 (Jaén) 
21- 1)2-22. ,

Idem, alta.— Doña María Diez Uré, 
de Torregalindo (B urgos ); ,ia dé 
Treviño (Burgos), 1-1-26.

Idem,, 4.782.— Doña Josefa T. Ro
dríguez González, de Carbonero el 
Mayor (Segovia ); la de Turégano, 
número 1 (Segovia), 1-9-17.

Idem, alta.— Doña Albina Campo 
Fernández, de Tiraña (O viedo); la 
de Udias (Santander), 10-4-25.

Idem, 7.338.— Doña Natividad de 
Tomás Alcalá, de Gampís abalo 
(Guadalajara); la de Valdaracete 
(Madrid), 26-2-23.

Idem, alta.— Doña María da las 
Mercedes González Garrido, de El 
Hoyo (Ciudad R ea l); la de Val de 
Alcalá (Alicante), 22-4-25.

Novena, alta.— Doña María San
tos González Orejas, de Felechosa 
(Oviedo) ; La de Valle de las Casas 
(León ), -2(2-10-21..

Idemi, 4.378.— iDioña María Raba
nal García, de larceley (O viedo); 
la de Veneros (León), 1-/9-2KL

Idem 4.475.— (Doña Mercedes Gui- 
xá Coloiminais, de Espmabell (Ge
rona) ; la de 'Villarñadail (Gerona), 
25-3-21.

i Sexta, 2.711.—iDoña Carolina R-oig 
| Ramón, de Bisbal del Panadés (Ta- 
I rragona) ; la de Vilaseca (Tarra- 
1 gona), 1-9-13.

Novena, 1.416.— Dolores Pe/legrín 
Isarre, de Villafranea (Naviarra) ; 
la de Villadoz (Zaragoza), 1-9-11.

Séptima, 6.048 .— Doña Dolores 
Castell Córdoba, de Villahermosa 
(Ciudad R ea l); la de Villahermoisa 
número 1 (Ciudad Real), 1-10-17.

Idem, alta.— -Doña Juana Colón 
Lia-ch, de Mayal.s (Lérida); la de 
Vilianueva de Aleo lea (¡GastellónL 
1-5-24.
_ Idem, alta.—-Doña Miaría Soledad 
ürdiales García, de Puente Mayor- 
ga (Cádiz); la  de Vilianueva del 
Trabuco (Málaga), 13-9 -26.

Novena, alta.— Doña Luisa Cue
vas Blasco, de San Juan Fumat 
(Lérida) ; la de El Villarejo (T e 
ruel), 24-6-25.

Séptima, alta.—  Filomena Vidal 
Martínez, de Tuiriz (Lugo), la de 
Zarra (Valencia), 27.-.4-2S.

Se desestiman las peticiones por 
primer turno de doña Sil ves tr.a La- 
cruz Almerge y doña A[na Salort 
Mostré, por no babeóse recibido en 
este Ministerio los respectivos ex
pedientes solicitando su reingreso. 
Asimismo -se desestima la de doña 
María Clara Cote Machado, por te
ner nota desfavorable en su expe
diente personal y existir otras pe
ticionarias para la misma Escuela, 
de acuerdo todo ello con lo dis
puesto en el artículo 73 del Esta
tuto.

No se adjudica la Escuela de Zo
rita (Castellón), por haber apare
cido el anuncio inserto en la G a c e 
t a  de 28 de Agosto como agrega
do del Ayuntamiento de dicha ca
pital y no con Ayuntamiento propio, 
por lo cual, y teniendo en cuenta que 
el primitivo anuncio fué rectificado 
en la' G a c e ta  de 11 de Septiembre 
actual, se procederá a su provisión 
en el mes actual.

Por no llenar los requisitos exigi

dos en el apartado b) de la Real or
den de 26 ae Junio de 1925, se deses
timan las peticiones, de las señoras 
siguientes: doña Rosa Cebrián Mar
tínez, doña María del Carmen Moreno 
González, doña Juana Panadés Terre, 
doña Remedios Sánchez Silva,, doña 
Luciana Laeunza Insausti, doña En
carnación Vilaverde Sánchez, doña 
María de Urquijo Jáuregui, doña Do
lores Escobar Ruiz, doña María de la 
Concepción Lucía, doña María de los 
Angeles Ruiz Serra, doña Francisca 
Luisa Moreno Sánchez, doña Josefa 
González Juan, doña Gleinentina San- 
tiuste Albasánz, doña Julia Pérez Ro
da, doña Francisca Fuentes Abadía, 
doña María Caridad Gómez Sancris- 
tóbal, doña Beatriz Martínez, doña Ca
silda Malo Merino, doña María Lioba 
Garmendia Jiménez de Aberásturi, 
doña Angeles Ibarra Asensio, doña 
Amelia Quintana, doña Concepción 
Salcedo Castro, doña María Román de 
Osa y doña María de los Dolores Ca
ma-olí o Jiménez.

Por carecer las fichas de toda clase 
de datos profesionales se desestima 
la 'petición de doña Filomena Ve-lasco 
Mozo, y por no expresar la Escuela 
que solicita, la de doña María Marín 
Polop.

Por llegar fuera del plazo señalado 
en el apartado b) de la Real orden de 
26 de Junio de 1925, no ha lugar a 
las peticiones de doña Francisca Ríos 
Leiva, doña María Meréedes. Ferrer 
Daimáu, doña Laura Vidal Salvia, 
doña Dolores Sierra Gutiérrez, doña 
Encarnación Redondo Rodríguez, do
ña Basilia Clusa Garanto, doña Jose
fa Torrillas Tello, doña Carmen Ro
mero Agenjo y doña Antonia Mariño.

Contra las anteriores adjudicacio
nes ele destino podrán presentarse re
clamaciones en el plazo señalado en 
la Real orden de 9 de Diciembre de 
1925 (G a c e t a  del 17).

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 30 de 
Septiembre de 1926.—Suárez Somonte. 
Señores Jefes de lás Secciones admi

nistrativas de Primera enseñanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS 

Concesiones.

Exorno. Sr.: Visto el expediente 
instruido a* instancia de D. Santiago 
Noreñá Echevarría, -como Delegado de 
la Sociedad Generall de Obras y Cons
trucciones de Bilbao, en solicitud dei 
autorización para -construir en lá en
senada del Con, Ayuntamiento de 
Moaña, en la ría de Viga (Ponteve
dra), un muelle destinado ál embar
que dé piedra:

Visto el proyectó que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis-
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puesto en el Reglamento de 11 de Ju lio de 1-9*12, para la aplicación de la, ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880:Resultando que durante el plazo de información pública no fue presentada reclamación alguna contra lo so
licitado :Resultando que han informado en 
sentido favorable^a la concesión la Alcaldía de Moaña, la Comandancia de Marina de Vigo„ el Consejo provincial de Fomento de Pontevedra, la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de Pontevedra, la Jefatura de Obras públicas de la, provincia, el Gobierno civil de la misma 
v los Ministerios de Marina y de la 
G uerra:C onsiderando une las obras a qup la petición se refiere no hab rán  dé ocasionar perju ic io  a los in tereses públicos ni a los p articu la res ,8. M. el Rev #(q* T. ha  tenido a bien au to rizar a la “Sociedad General de Obras y C onstrucción es‘V de Bilbao, la construcción  de un muelle para  em barque de p iedra eti la ensenada del Con, A yuntam iento de Moaña. pertenecien te  a la r ía  de Vigo (P on tevedra), quedando su je ta  esta  autorización a las oorw dici on e s sigu re n te s :1.a Las obras serán  e jecu tadas con arreg lo  al provecto suscrito  con focha 14 de Agoisto de 192i5 por ed Ingeniero  de Caminos, Canales y P uertos, D. 'Jesús María de ITn ° ’2.a L as obras serán  rep lan tead as ñor la J e fa tu ra  de Obras públicas de la provincia de Pontevedra, y d i dicha operación se ¡extenderá, acta, que será  som etida a la aprobacdón c or r  esp o n di en t e .3.a Se dará princip io  a las obras en el plazo de tre s  (3) m esG  y deberán quedar term ina dais en eí de un (1) año, contados am bos Plazos a r a r t i r  de la fecha do la 
p r o s  en le d i spo s ici ón .4.a Termina das las obras, el concesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obráis públicas de la provincia, a fin de aue, por la misma se proceda al anortuno reconocimiento. Del resultado de esta operación se extenderá acta, que será so 
metida a la aprobación competente.5 a fj,a fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento de las obráis.6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de Obras públicas de la provincia de Pontevedra.

‘7.a El concesionario tendrá la obligación de conservar las obráis en buen 
estado, y no podrá destinar las mis- mais, ni el terreno a nue la concesión se refiere, a uso distinto del aue en la presente disposición se determina, no pudindo tampoco arrendar dicho terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el replanteo, la inspección v el reconocimiento de las obras serán de cuenta del corrsionario.9.a El concesionario quedará obligado a cum plir las prescripciones que determ inan los artículos 20. 24 y 37 del Reglamento die costas v fronteras, v a las que se dicten en lo sucesivo' 
sobre construcc-iones en la zona de re

ferencia; quedando obligado a demo-. íer el muelle o ponerlo a disposición de la Autoridad m ilitar para4 su u tilización cuando las necesidades de la defensa lo exijan.
10. E sta  concesión se entenderá  o torgada a títu lo  precario , sin plazo lim itado, dejando a salvo eil derecho de propiedad y s in  p e rju icio de tercero .11. El c o nces i o n ari o q u e d a r  á  obligado al cumiplimietmo de las disposiciones re la tivas al con trato  del trabajo , a los accidentes deil ¡ m ism o y a la protección a la in -  ’ d u str ia  nacional.12. E s ta  concesión será prev iam ente re in teg rad a  con arreg lo  a las disposición es re la tivas al Tambre.13. La fa lta  de cumíplimiento por el concesionario  de cualquiera de las .condiciones an terio res  será 'causa de caducidad de la concesión, ? y llegado este caso, se p rocederá : con arreg lo  a lo determ inado en \ las disposiciones vigentes só b re la m ateria .Lo que de Real orden com unica digo a V. E.. para  su conocim iento, el de la Je fa tu ra  de Obras p ú blicas de esa provincia, el de la  Sociedad in teresada  y a  los efectos correspondientes. Dios guarde a V. E. m uchos años. Madrid, 25 de Septiem bre de 1926.— ¡El D irector general, G elabert.

Señor G obernador civil de la p ro vincia de Pontevedra.

A G U A S
Exorno. S r.: Examinados los expedientes en competencia de D. Juan Vázquez de Mella, D. Ignacio F ernan- dez López y D. Francisco Conde Val- vis, en sociedad, y D. Gimes Navarro Martínez, solicitando aprovechamiento de aguas los prim eros en los ríos Cofio, Molinos, Boceas y’ Retuertai, sitos en la provincia de Ávila y Madrid, y el último en el río Mostaró, en la provincia de Madrid: y Visto el dictamien emitido por el Consejo de Obras públicas, iS. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con dicho Consejo, ha? tenido a bien disponer se otorgue a* D, Juan Vázquez de Mella, D. Ignaci cTFernán- dez y D. Francisco Conde Val vis el aprovechamiento integral de los ríos Cofio, Molinos, Boceas y Retuerta, con destino a producción de fuerza uno,, t.riz-, mediante los embalses denominados de Pinares Llanos, Camarón, Molinos, Mostaró, Majada de Puente y Horno Viejo y los diez saltos cuyos 

caudales provisionales, ín terin 'se rectifiquen los aforos, deberán ser los si% guien tes:Salto de Santa María o prim ero de Cufio. 581 litros por un segundo. 'Tdem de Puente-Cofio, 2.208 ídem. Idem de Puente-Nuevo. 2.208 ídem. Id em de Cofío-Alberche, 4.800 idem. Trem de Val de Garría. 1,297.tdem, Tdem de Pejigar, 2:592 ídem.Idem de Herreras, 376 ídem.
Idem de Trampal, 1.314 ídem.Tdem de Resinero, 1.J14 ídem.
Idem de Mostaró, 313 ídem, ;

Con arreglo a las condiciones siguientes:1.a Los emplazamientos de cada una de las presas respectivas serán precisamente los que en el proyecto •se indican.
2.a Los saltos productores de energía serán los denominados Santa María, Puente Cofio, Puente Nuevo, Cofio Alberche,, Valgarcía, Quejigar, Herreros, Trempal, Resinero y Mostaró, escalonados y combinados en la forma que el proyecto indica y condicionado el salto Gofio Albérche al aprovechamiento del río Alberche, del cual es concesionaria la Sociedad “Electro Metalúrgica Ibérica”.3.a .. El aprovechamiento, con destino a embalses proyectados, de los arrovos cuyas aguas, discurriendo fuera de las cuencas colectoras de los embalses respectivos, no vertieran á un embalse inferior, habrá de hacerse mediante presas reguladoras que aseguren la eficacia integral de la captación.4.a Toda el agua embalsada y derivada luego, volverá íntegramente a las corrientes respectivas después de su aprovechamiento, sin consumo alguno de aquélla.5.a El proyecto de la desviación de la carretera de Cabreros a Navalperal, ,en su kilómetro 11, ,'se hará por losconceistonarios y se estudiará en él la

longitud en horizontal equivalente, bajo el punto de visita del esfuerzo de tracción al del trazado actual, y si resutase de mayor longitud que en éste, se proyectarán planchas de rodadura o sistema que se juzgue más conveniente, con el fin de que dicho 
esfuerzo de tracción no resulte aumentado. . |  •

Dicho proyecto se aprobará por la Direcció'n o-onnral de Obras núhlieas. 
previo informe de la Jefatura deObras públicaisi de la provincia deÁvila.6.a Esta eoncesión se otorga por ni rb.zin dp setenta v cinco años, con lados 
desde la fecha en que sea autorizada la explotación parcial o total del apro
vechamiento; al expirar el niazo de la concesión revertirán gratuitamente al Estado y libre de cargas, todos los el omentos qu e constituyen el a p r o v e chamiento, desde las obras de embal
se, derivación o toma basta el desagüe en el cauce público: comprendiendo la maquinaria productora de la energía v las obras, terrenos v edificios destinados el mismo a p r o v e c h a 
miento. 8e incluirá también en b  reversión gratuita todo cuanto so havá construido sobre fe erren o de dommio público, cualquiera que sea su des
tino.

7.a Queda esta, concesión sumía a lo dispuesto en lo¡s artículos 2f. 4.°5.° del Real decreto de jA de J^nin 
de 1921, v a lo ordenado en la Real orden de 7 de Julio del mismo año.8.a Las obras que son nbjetn dr esta conee<sión com enzarán en el niazo de doce m eses, a p a r tir  de la fecha de. su publicare i ón en la Gaorta 
d e  M a d r i d , v  term inarán a los siete años, a n artir  de la misma fecha.9.a Todas la s  obras de cu al oido
ra  clase o índole que com prenda

J
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e s t a  co nces ión  q u e d a rá n  s u je t a s  a la v ig en te  ley  de P r o te c c ió n  a la in d e s t r i a  n ac iona l ,  R e g la m e n to s  d ic ta d o s  p a ra  su  ap licac ión , y  d e 
m á s  d isp o s ic io n es  d ic ta d a s  ó oue se d ic ten  en lo suces ivo  so b re  la m a te r ia ,  a s í  com o a to d a s  las  d i s 
p o s ic io n es  v ig e n te s  en cada  m o 
m e n to  so b re  el c o n t r a to  del t r a b a jo y dem á s  c u e s t io n e s  de c a r á c te r  
socia l,  y  a todo lo  o rd en ad o  en  cada  
in s t a n t e  sobre  a c c id e n te s  del t r a 
b a jo .

10. De la  in sp e c c ió n  y  v ig i l a n 
cia de la s  o b ra s  e s t a r á  e n c a rg a d a  
la  J e f a t u r a  de O b ras  p ú b l ic a s  de 
Avila, a  q u ien  los p e t ic io n a r io s  d a 
r á n  av iso  del com ienzo  cíe las  
m is m a s .11. T o do s  los g a s to s  que o c a s ione  el c u m p l im ie n to  de e s ta  c o n 
ces ión  s e r á n  de cu e n ta  del c o n c e 
s io n a r io ,  con a r re g lo  a lia I n s t r u c 
ción p a r a  el abono  de in d e m n iz a 
ciones  y  dem ás  d isp o s ic io n e s  q u e  
r i j a n  sobre  la m a te r i a  e n  ei m o 
m e n to  e n  que ¡aquellas t e n g a n  
lugar .

12. T e r m in a d a s  las  o b ras ,  s e 
r á n  r e c o n o c id a s  p o r  el I n g e n ie ro  
je fe  de O b ras  p ú b l ic a s  o In g e n ie ro  
s u b a l t e rn o  a fec to  a la J e f a t u r a  en q u ien  delegue, l e v a n tá n d o s e  a c ta  ex p re s iva  del r e su l ta d o ,  l a  cual se 
r e m i t i r á  a la a p ro b a c ió n  de la  D i
re c c ió n  g e n e ra l  de O b ras  p ú b l ic a s ;  
s in  eme p u e d a  e m p e z a rs e  la  exp lo 
ta c ió n  del a p ro v e c h a m ie n to  a n te s  • de que se ve rif ique  d icha  a p r o b a 
ción,

13. El depósito  p ro v is io n a l  v e r i 
ficado se e levará  a defin it ivo  y q u e 
d a rá  como fianza' p a r a  r e s p o n d e r  
del c u m p l im ie n to  de l a s  c o n d ic io 
n es  de e s t a  co n ces ión ,  devo lv iéndose laljj in te re sa d o  una, vez a p r o b a 
da el ac ta  e x p re s a d a  en  la  cond i
c ión  a n te r io r .

14. I  i o s p e t ic io n  ar i  o s deber  áh, 
a n te s  de e j e c u t a r  las  o b ra s  que, r e qu ie re  e s te  a p ro v e c h a m ie n to .  r r e -  
s e n t a r  r a r a  su a p ro b a c ió n  los  p e r 
f i les  de la s  p r e s a s  y  secc io n es  de 
los can a le s ,  p r o p o r c io n a n d o  su s  di
m e n s io n e s  a los cau d a le s  que h a n  
de c o n te n e r  o conduc ir .15. Con e s ta  conces ión  se o to r 
ga  ig u a lm e n te  la d e c la ra c ió n  de 
u t i l id a d  m ib l ica  de las  o b ras .  C u a n 
do a q u é l la  sea  firm e p o d r á n  o to r 
g a rse '  y d e c r e t a r s e  las  s e rv id u m b re s  de acu ed u c to  y e s t r ib o  cíe p r e 
sa a perpetu idad , p o r  la Autoridad 
co r re sp o n d ie n te ,  u n a  vez que se. 
h a y a  cum plido lo d isp u es to  en el cap í tu lo  9.° “ de las  s e rv id u m b re s  
l e g a l e s ” de la v ig e n te  ley do A guas 
y e n  l a  v ig e n te  I n s t r u c c ió n  de 20 
de D ic ie m b re  de 1852.

16. A esta ..concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo p a ra  las de su 
clase.17. E s ta  concesión se otorga dejando a salvo el derecho de p ro p ie 
dad y sin perju ic io  de tercero, que
dando su je ta  a todos los preceptos y 
gozando de todos los beneficios con
signados en las vigentes leyes de Aguas y general de Obras públicas.

18. Él concesionario queda obligado a ejecutar las obras necesarias  p a ra  resp e ta r  todas las serv idum bres 
impuestas sobre los . terrenos y  . cau

ces que se ocupen y a trav iesen  con 
.Jas obras, tan to  de paso como de aguas, como de abrevadero  de ganado y demás que existan  al otorgarse’ esta concesión, así como a cons tru ir  
todas las prev ias  pa ra  de jar  con id¡én_ tico servicio al que venía  p restando  
la serv idum bre cortada, a t ravesada o 
inuti lizada  con las obras de esta concesión.

19. La Adm inis tración  se reserva  
el derecho a tom ar  de la concesión 
los volúm enes de agua necesarios p a 
ra  conservación de ca rre te ras  po r  los medios y en los puntos  que estimo 
más conveniente, en fo rm a que no 
p e r jud ique  a las obras ejecutadas por la concesión.

20. No se au to r iza rá  la explotación de esta  concesión sin que p re v ia 
m ente se haya probado por  el .concesionario que ha cumplido todo lo p re s 
crito en todas las disposiciones d ic ta das p a ra  p ro teger a la ind u s tr ia  n a 
cional, y  sin que en el ac ta  de reconocimiento de las obras e instalacio
nes se hagan  constar los nombres  de 
los productores  españoles que hayan  
sum in is trado  la m aqu in ar ia  y  m a te ria les empleados.

21. El concesionario' queda obli
gado a p re sen ta r  el proyecto de m ó
dulo o módulos convenientes y a eje
cu ta r  las obras .correspondientes cuan do la Administración así Jo estime oportuno.

22. ‘ Caso de no hacer  uso del derecho que la declaración de u ti l idad  
pública de las obras les otorga a. los concesionarios p a ra  exprop iar  el m olino qu e  los Sres. Martin B a rrera ,  don 
Venancio Horra nz y D. Remigio J i 
ménez explotan en el río Mostaró quedarán obligados aquéllos a deja r  dis
c u r r i r  por el río citado el caudal, á que tienen derecho dichos señores, que 
se fijará con arreglo, a  lo dispuesto en el pá rra fo  2.° del art ículo 152 de 
la ley dn Aguas. Si e b r io  no aporta ra  
este caudal, sólo es tarán  obligados a deja-r paso, al que t ra iga  el río.

23. P o d r á n  ta m b ié n  e x p ro p ia r  los conces ión  a r io s  el a p ro v e c h a 
m ien to  concedido  a D. A lfonso  Mo
l ina  Pad i l la ,  v, c a s o  de no  h ace r lo ,  
q u e d a rá n  ob ligados  a d e j a r  p a s a r  
el caudal  concedido  a dicho s e ñ o r  
en la am p l ia c ió n  de d icho a p ro v e 
c h a m ie n to ,  s ie m p re  que el del r ío  
s ea  igua l  o su p e r io r  al concedido, 
y si no  al que a p o r te  el r ío .

24. Debe e n te n d e r s e  que el c a u 
dal a que deb e rán  diar p a so  por  el 
r ío  no  s e rá  la  s u m a  de los dos a n 
teriores. -sino el m ayor de ellos, puesto  
que son aprovechamientos en que no 
se consume agua.

25. Q uedan  ob ligados  ta m b ién  a 
r e s p e t a r  el a g u a  a que t ie n e n  de
r ech o s  todos  los  t e r r e n o s  que hoy  u t i l izan  el a g u a  p a r a  su  r ieg o  y  no 
h ayan  de s e r  ex p ro p iad o s  p o r  se r  
ocupados  p o r  o b ras  que co m p re n d e  
el p rovec to ,  s ie m p re  que los r e s 
pec t ivos  p ro p ie t a r io s  d e m u e s t r e n  
deb idam en te  la leg i t im id ad  y v i g en c ia  de ta le s  de rechos .

26. P o r  incum plimiento p o r  p a r 
te del co n ces io n a r io  de c u a lq u ie ra  
de la s  condic iones , a n te r io r e s  c a d u 
c a r á  e s ta  concesión , a s í  com o p o r  
los  caso s  p re v is to s  en  la s  d i s p o s i 
c iones  v igen tesy  qu ed an do  s u je t a  a

to d a s  las  d isp o s ic io n es  d ic ta d as  o 
que se d ic ten  e n  lo suces ivo  r e s pec to  a la  m a te r ia  a que se re fiere  e s t a  condic ión .

Y h ab ie n d o  ace p tad o  los c o n ce 
s io n a r io s  las  p r e in s e r t a s  c o n d ic io 
n es  y  re m it id o  p ó liza  de 120 p e s e 
t a s ,  de acu e rd o  con lo que d ispone  la ley. del Timbre, de Real orden co
m unicada lo partic ipo  a V. E. p a ra  su 
conocimiento, el de los  ̂ interesados y  
demás- efectos, con publicación en el 
B oletín  O ficial de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
27 de Septiembre de 1926.— El D irec
to r  general, P. A., V. Martín.
S eño r  G o b e rn a d o r  civil de la  p r o -  

vincia. de Avila.

DIRECCION GENERAL DE AGRI-
CULTURA Y MONTES  »

PERSONAL
Visto el expediente promovido por  

D. Joaquín  Serra l ta  Cabezas. Ayudan
te del Servicio agronómico, con desti-  

I no- en la Sección agronómica de Cáce- 
' res, solicitando un mes de licencia po r  

enfermedad, que justifica con certif i
cación facu lta tiva  bastante, que acom
paña, y visto el inform e favorable clel 
Jefe dá la -Sección agronómica donde 
el interesado p res ta  sus servicios.

S. M. el. Rey (q. D. g„). de acuerdo 
«con lo dispuesto en los artículos 32, 
33 v 36 del Reglamento do 7 de Sep
tiem bre  de 1918 y Real orden de 12 
de Diciembre de 1924. ha  tenido a 
bien conceder dicho mes ale licencia 
ñor enfermedad, con sueldo entero , 
licencia que comenzará a d is f ru ta r  el 

\ mismo día  en que se le notifique su 
i concesión.
! Lo. que de Real orden comunicada,
I digo a V. S. p a ra  su conocimiento v 
j demás efectos. Dios cuarde a V. S. 

muchos años. Madrid, 5 de Octubre de 
1926. —  El Director general, Emilio- 
Añilando.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Vista la instancia p resen tada  por el 
Ingeniero Jefe del Cuerpo de Montes 
D. Arturo- Mulet Almenar, en la que 
solicita licencia por tres meses para  
asuntos propios y las disposiciones del 
Reglamento . de 7 de Septiembre de 
1919,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder al re ferido  Ingeniero 
Jefe tres meses de licencia sin sueldo, 
p ara  asuntos propios, la que comen
zará a d is f ru ta r  el mismo día en que 
se le notifique esta resolución.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a A7. S. -gnra su conocimiento, y 
demás efectos. Dios m i  arde a A h  S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre de 
1926.—El Director general, P. D., Ar- 
che.
-Señor' Ordenador de pagos p o r  obli

gaciones de este Ministerio.


